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Decreto 1492/1975 (<<Boletfn Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del EstacIoi> número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado. número 53~
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<!loletln Oficial del EstacIoi> número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por ia que se
autoriza a la firma «Dragados y Construcciones,
Sociedad Ánón",",», el rtgimen de trlifico de perfec·
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y /ti exportación de estructuras met4
lkas.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónimo, solicitando el régimen de tráfico de peñeccio
namientoactivo para la importacion de diversas materias primas
y la exportación de estructuras metálicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Dra¡ados y Construcciones, Sociedad

.Anónimo, con domicilio en Madrid, paseo Alameda de Osuna, 50,

.y ndmero de identificación fiscal A-28-0136s-4.
Exclusivamente ~o el siatema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercanciaa a importar son:

1. Perfiles de hierro o acero .implemente obtenidos en caliente
por laminación o extrusión, de 80 milimetros o más:

1.1 Perfiles en H (vigas a la ancha), P. E. 73.11.12.
Perfiles en U o 1, P. E. 73.11.12.
1.2 De caras paralelas, P. E. 73.11.14.

2. Chapas laminadas en caliente, de mál de 4,75 milimetros
de espeaor, P. E. 73.13.19.2.

3, Tubos de hierro o acero, circu1ares cerrado••in soldadura.

3.1 De diámetro exterior i¡ual o inferior a 406,4 milimetrol.
3.1.1 De acero aleado, espeaor de 6 milimetros en adelante, de

la P. E. 73.18.23.3.
3.1.2 De acero inoxidable, de la P. E. 73.18.76.

3.2 De diámetro exterior .uperior a 504 milimetros y espesor
de 6 milimetros en adelante, de la P. E. 73.18.23.4.

Los aceros aleados tienen un contenido en carbono superior a
0,3 por 100.

Tercero.-Los productos a exportar son:

I. Estructura metálica conatruida fundamentalmente en base a
chapas, tubos y perfiles CODlistente en módulos de proceso y «Pipe
Rack» para aIIlpliación de refincria de «Mongatad», en Noruega.

Cuarto.-A efectal contabl.. le establece lo siguiente:

a) La Empresa beneficiaria c¡ueda obligada a comunicar feha
cientelllente a la Inspección Resiona! de Aduanas, correspondiente
a la demarcación en donde se encuentre enclavada la factoria c¡ue
ha de efectuar el proceso de fabricación, con antelación auficiente
a.u iniciación,la fecba prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a c¡ue le someterán, as! como pesos
netos tanto de~da colllo realmente incorporado de cada una de
ellas, y, conlecuentemente, porcentajes de pérdidas, con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudiéndose aeortar, a este fin,
cuanta documentación comercial o 1écDica se eslIl11e conveniente),
asi como duración aproximada prevista; y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otra Empresa tran.fonnadora, .u nom·
bre, domicilio y código de identificación filCa1

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reservándose la Inapección Regional de Aduanas

la facultad de efectuar, dentro del plazo consian&do, las comproba·
ciones, control.s, pesadas, inspección de tAbricación, etc., c¡ue
estime conveniente a sus fines. La Inspección R.eaional, tras las
comprobaciones realizadas o admitidas documentálmente, proce
derá a levantar acta, en la c¡ue CODlten, ademál de la identificación
de cada una de='eras materias c¡ue hayan lido realmente
utilizadas con es . cación de su composici6n centesimal, calidad
y dimensiones, os coeficientes de tralfonnación correapondientes
a cada una de dichas primeras materias, con especificación de las
mermas y de lo. subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado aervirá para la
fonnalizaci6n ante la Aduana exportadora de las bajas de detalle
que procedan.

b) El interesado c¡ueda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correapondiente boja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio filCa1, as!
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones ~cula·
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
c¡ue las identific¡uen y dis~ de otral similares y c¡ue en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercan
das previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posterionnente, a fin de c¡ue la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correapondiente hoja de detalle.

Quioto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los palses de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán ac¡uellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno. autorizar exportacio
nes a los demál pal....

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones c¡ue las deltinadas al extranjero.

~ptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en el
IIÍSlema de admisión temporal no podrá Ier superior a do. años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los rec¡uisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidenciadel Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación, c¡ue el titular se acoge al régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la c¡ue se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanciaa importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, c¡uedarán sometidos al régimen fiscal de intervención

pre~mo._Estaautorización se regirá en rodo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento 'Y c¡ue no esté contemplado en la
presente Orden por la normaUva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estad"" ndmero 165).
Ordeo de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<!loletin Oficial del Estado. ndmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" ndmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado. número 77).

Undécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Direcci6n
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


